
Guayaquil, 14 de febrero del 2020 

Señora 

ANDREA CECILIA CEDEÑO BRAVO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 

GARZOPINTURA S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades y atribuciones 

fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente e indistinta 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de conformidad con el 

artículo vigésimo segundo del Estatuto Social.- 

El Estatuto Social vigente de la compañía GARZOPINTURA S.A. consta en la Escritura 

Pública que autorizó la Notaria Notaria Titular Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, el 

14 de febrero del 2020.- 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

AT    
A Uns GTA RIzE MIRNA B     ISTA FUNDADORA 

Razón: Acepto el cargo para el cual he sido designado.- Guayaquil, 14 de febrero del 2020.- 
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EL 
GOBIERNO REGISTRO MERCANTIL Y 

A DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.253 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GARZOPINTURA  S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de 
la mencionada compañía a favor de ANDREA CECILIA CEDEÑO 
BRAVO, de fojas 17.610 a 17.624, Libro Sujetos Mercantiles número 
2.940.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ADE 
RAZCADENA 

AT A 
RAZCADENA

Z 

NEIRA 

INES 
ICA A 

  

Guayaquil, 20 de febrero de 2020 

lo 
REVISADO POR:     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclywiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido eyel Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0179422 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030  
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